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¿Qué es este instituto de enseñanza secundaria?

¿Cuáles son nuestros compromisos?
1.	Con los alumnos

	Evaluar la satisfacción de los alumnos respecto a sus estudios y respecto al 
centro de forma alterna cada año.

	Poner en marcha cada año, al menos, 2 acciones de mejora.
	Evaluar las notas de los alumnos cada trimestre y buscar soluciones para 
evitar el fracaso escolar, si hay casos.

	Participar cada año en, al menos, 3 proyectos con empresas de los sectores 
relacionados con las enseñanzas del centro.

	Participar cada año en, al menos, 1 proyecto de innovación para los alumnos.
	Organizar cada trimestre, al menos, 1 actividad complementaria o extraescolar 
para los alumnos.

	Mantener la participación en el programa Erasmus+.
	Solicitar cada año, como mínimo, 10 becas Erasmus+.
	Renovar cada año la licencia del programa de gestión de reservas turísticas 
Amadeus.

Carta aprobada el 18/12/2015. Versión en lenguaje claro.
Para más información consulta la versión ampliada:

El Instituto de Educación Secundaria Tetuán de las Victorias ofrece enseñanzas de Formación profesional básica y de grados medio 
y superior. Este instituto existe desde 1933, pero su sede actual es del año 1998.

El instituto participa en el programa Erasmus+ para hacer prácticas profesionales en países de la Unión Europea y participa en 
proyectos europeos para fomentar el intercambio cultural y el aprendizaje global. También somos centro homologado Microsoft IT y 
de Amadeus.

C A R T A  D E  S E R V I C I O S

	Mantener actualizada la bolsa de 
empleo.

	Presentar cada centro al menos una 
propuesta cada año de prácticas becadas 
en empresas en la Unión Europea a 
través del programa Erasmus+.

	 Informar a los alumnos en un máximo 
de 2 días hábiles de las ofertas que 
llegan a la bolsa de empleo.

	Realizar simulaciones de entrevistas 
profesionales y redacción de currículum 
de forma voluntaria con los alumnos de 
2º curso.

2.	Con la comunidad escolar
	Actualizar las novedades del centro en 
un plazo de 3 días desde que hay una 
noticia.
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